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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2008, de la Agencia 
de Defensa de la Competencia de Andalucía, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación en este Organismo Autónomo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), 
esta Dirección-Gerencia, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas en el artículo 6.e) de los Estatutos de la Agen-
cia de Defensa de la Competencia de Andalucía, aprobados por 
Decreto 289/2007, de 11 de diciembre (BOJA núm. 245, de 14 
de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección-Gerencia, 
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA de la 
presente Resolución, en el Registro de la Agencia de Defensa de 
la Competencia de Andalucía, en Sevilla, C/ Porvenir, 18, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla,  20 de junio de 2008.- La Directora-Gerente, Rocío 
Marcos Ortiz.

A N E X O

Centro de destino y localidad: Dirección-Gerencia. Sevilla.
Denominación del puesto: Inspector Jefe de la Competencia.
Código: 11438410.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A12.

Nivel: 28.
C. específico: XXXX-20.145,24 €.
Área funcional: Ordenación Económica.
Área relacional: Hacienda Pública. 

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se convoca 
concurso para la provisión de un puesto de trabajo de 
libre designación existente en su Relación de Puestos 
de Trabajo (Secretaría General Delegación del Gobierno 
Cód. 64610).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, esta Delegación del 
Gobierno, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por la Orden de 30 de junio de 2004, de la Consejería de 
Gobernación, por la que se delegan competencias en distin-
tos órganos de la Consejería, anuncia la convocatoria para la 
provisión de un puesto de trabajo de libre designación exis-
tente en su Relación de Puestos de Trabajo con arreglo a las 
siguientes bases: 

Primera. Se convoca concurso para la provisión del 
puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el 
Anexo a la presente Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios y funcionarias que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña, así como aquellos otros de carácter general exigi-
dos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada 
y serán presentadas en el Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, Gran Vía 
de Colón, núm. 56, en el plazo de quince días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ello 
sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curri-
culum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, lo siguiente: 

a) Títulos académicos. 
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública. 
c) Años de servicio. 


